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SENTENCIA

la siguiente

EN NOMBRE DEL REY

López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistrados, ha pronun
ciado,

Ha decidido

1.° Tener por deSIstida a la Junta de GaltcJa de su lrnpugnaclOn del
art. 75 de la Ley 50/1984, de 30 de diCIembre, de Presupuestos
Generales del Estado para J985.

2.° Estimar parcialmente los recursos acumulados núms. 252,265,
276 y 279/85, y, en su virtud, declarar:

a) Que el arto lO, apartados 2 b), c), i), y párrafo in .fine de la
Ley 50/1984. de 30 de diCiembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985. no son contrarios a la Constitución interpretados en los
términos contenidos en el fundamento jurídico 3.°

b) Que el arto 78.3 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1985, no es contrario a la
Constitución interpretado en los términos contenidas en el fundamento
jurídico 16.

c) Que es inconstitucional el párrafo segundo de la Disposición
final undécima de dicha Ley.

3.° Desestimar los recursos en lodo lo demás.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dada en Madrid, a veinticuatro de mayo de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás v Valiente.-Francisco Rubio L10
rente.-Amonio Truyol Serra.-Fe"fnando Garcia~Mon y Gonzákz-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio.Díaz Eimil.-MigucJ Rodríguez
Pincro y Bravo·Fcrrer.-JesÚs Lcguina ViHa.-Luis López Guerra.-José
LUIS de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José
Viccnte Glmeno Sendra.-Firmado y rubricado.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NAClóN
ESPAÑOLA,

necesario de cooperación y colaboración, en cuanto se orientan a una
actuación conjunta en la que no deben mermarse ni la competencia de
la Comunidad sobre la materia subvencionada ni la que el Estado tiene
para garantizar la coordinación y la unidad de la política económica así-
como la efectiva consecución de los objetivos perseguidos en los
programas a los que se asignan las subvenciones».

Por todo ello, así entendido el mencionado apartado del arto 78 no
resulta contrario al orden constitucional de distribución de competen
cias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, por demás
concurrentes en este caso, ni tampOco a la autonomía financiera de éstas.

A la luz de esta doctrina nada hay 9ue objetar, desde la perspectiva
constitucional, a que el apartado 6. prescriba que las cantidades
asignadas se librarán a las CCAA. trimestralmente, «con excepción de
las prestaciones de carácter personal v social que se librarán por
doceavas partes)). Se trata de una decisión de materia de tesorería
relativa a la distribución de los gastos a lo largo del ejercicio presupues·
tario, que puede considerarse dentro de las facultades encomendadas al
Tesoro Público por el arto 117.1 de la Ley General Presupuestaria
(STC 63/1986).

Finalmente, tampoco puede prosperar la inconstitucionalidad formal
en la que, por infracción del arto 157.3 de la CE., incurre el arto 78 de
la Ley Presupuestaria para 1985 a juicio de la Generalidad de Cataluna,
pues, de un lado, no constituyen objetó del citado precepto las
competencias financieras de las CCAA., sino, como indica la propia
rúbrica que da título al articulo, la regulación del seguimiento y control
por el Estado de las subvenciones gestionadas por las CCAA. como
consecuencia del traspaso de servicios, en cuanto se trata de fondos que
forman parte de los Presupuestos del Estado y que están afectos a
finalidades concretas, y, de otro, en desarrollo de la citada reserva de Ley
fue dictada la L.O.F.CA., que, entre otros extremos, regula el ejercicio
de las competencias financieras de las Comunidades Autónomas, sin
que pueda apreciarse, más allá de 10 dicho respecto al apartado tercero,
la vulneración de la citada disposición legal por el precepto impugnado.

FALLO

En las cuestiones de inconstitucionalldad núm. 651/1985, planteada
por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valencia, por Auto de 3 de julio de 1985 y la núm.
1.314/1987, planteada por la Sala Segunda de lo Contencioso·Adminis-

posibilidad de que se establezcan reservas generales de créditos presu*
puestarios no distribuibles en origen con el fin de cubrir demandas
imprevistas a lo largo de la ejecución del presupuesto. Para la represen
tación de la J unta de Galicia. la fijación unilateral por el Gobierno de
los criterios de distribución es contraria a los principios constitucionales
de coordinación v solidaridad entre el Estado v ¡as Comunidades
Autónomas. Tal "alegato no puede compartirse: pues los criterios
objetivos de distribución de las subvenciones son fijados oídas las
CC.AA. por el correspondiente departamento ministerial en cuyos
presupuestos figuran los créditos asignados, resultando constitucional
mente legítimo que sea el Estado, en virtud de las competencias de
coordinación que le reconoce el arto 149.1.13 CE. Yen tanto que garante
de la realización efectiva del principio de solidaridad interterritorial
(art. 138 CE.), a quien corresponda la determinación de aquellos
criterios al objeto de asegurar la distribución homogénea y no discrimi~

natoria de tales créditos en todo el territorio nacional. Tampoco puede
prosperar la mvocada vulneración de las facultades que a las Cortes
Gennalcs atribuye, el arto 134.1 y 2 CE. por ser el Gobierno quien
determina los critenos de distribución, ya que los fondos procedentes de
las subvenciones, y su afectación a los programas específicos, fueron
aprobados por las Cortes Generales mediante las correspondientes
autonzaciones de créditos que figuran en los presupuestos de gastos de
los diversos departamentos ministeriales, sin que el poder legislativo
haya sido privado. por tanto, de la facultad de aprobar gastos o ingresos
del ,sector púbhco estatal que han de incluirse en la Ley de Presupuestos
y sm que tal facultad se vea mermada en modo alguno porque sea el
Gobicrno, por mandato del legislador, quien determine los criterios
objctiYos de distribución territorial de las subvenciones de acuerdo con
los criterios establecidos en la Ley de Presupuestos 50/1984. Asimismo,
el hecho de que no conozcan las CCAA. en el momento de la
elaboración de sus presupuestos las cantidades de las que pueden
disponer pucde ciertamente dificultarles la elaboración de aquéllos, pero
no supone ello límite alguno a la autonomía presupuestaria ni, en
consecuencia, a las facultades de elaborar y aprobar sus propios
presupuestos y, en ~u caso. prorrogarlos.

El apartado 3.° prevé la remisión por las CC.AA. a los Ministerios
respectivos, «a efectos de su justificación y de acuerdo con lo previsto
en el arto 80 de la Ley General Presupuestaria. de un estado tnmestral
de la situación de los fondos destinados a cada tipo de subvención
dentro del mes siguiente a cada trimestre natural v con referencia a las
operaciones realizadas en el mismo, así como de un estado de las
obligaciones reconocidas y pagos realizados hasta el cierre de cada
cJercicio».

No debe entenderse el precepto. como hacen los recurrentes. como
la imposición a las CCAA. de una suerte de control administrativo
interno de justificación del gasto por razón del origen estatal de los
fondos públicos, lo que cicrtamente sería, por exorbitante, incompatible
con las exigencias de la autonomia financiera de las CC.AA. (art. l56.1
C.E.), colocando a éstas en una situación de subordinación o dependen
cia cuasi jerárquica de la Administración del Estado (SSTC 4/1981
y 6/1982). Pues como ya S(I dijo en la STC 201/1988. «no es aceptable
-salvo la expedición de los documentos conlables necesarios para la
disposición de los fondos por las CCAA.- que el control de su gasto
público por el Estado, de indiscutible aplicación a las subvcnciones que
constan en los Presupuestos Generales de! mismo. pueda llevar a que
una mera comunicación administrativa estabiaca un control incompa
tIble con las exigencias dc la autonomía financiera de que gozan las
CC.AA.».

Pero no es eso de lo que aquí se trata, sino por el contrario de un
deber de carácter meramente informativo necesario para el cumpli~
miento por la AdmlOistración estatal de su propio control presupuesta
no mterno y para que el Estado efectúe el segUImiento y 'cvaluación de
los programas subvencionados. Sin que tal previsión pueda considerarse
atentatoria de la autonomía financlcra m que invada el ámbito de
competencias de las CCAA., sino que, por cl contrario. resulta conformc
con los plincipios de colaboración, solidaridad v lealtad constitucional
que inspiran la ordenación de la Hacienda en'el Estado autonómico
(art. 156.1 CE.), pues, como también se dijo en la mencionada
STC 201/1988. establecida la relación iurídica subvencional entre el
Estado y las CC.AA., «las respectivas competencias entran en un marco

Sentencia 97/1990, de 24 de mayo. Cuestiones de inconsti
tucionalidad 651/1985 y J.314/IY87 (acumuladas). En
relación con la Disposición adicional segunda, apartado a).
de! Real Decreto-ley 3/1983, de 20 de abril..v la Disposición
adicional segunda de fa Ley 9/1983, de 13 de julio, de
Presupuesros Generales de! Estado para 1983.

El Pleno del Tribunal ConstitucionaL compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente, don Francisco Rubio L1orente, don
Antonio Truyol Serra, don Fernando García-Mon y Gonzálcz-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas. don Eugenio Diaz EimiL don Miguel
Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa, don Luis
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trativo de la misma Audiencia Territorial, por Auto 'de 29 de septiembre
de 1987, sobre posible inconstitucionalidad de la Disposición adicional
segunda, apaI1ado a), del Real Decreto-ley 3/1983, de 20 de abril, yde
la Disposición adicional segunda de la Ley 9/1981, de 13 de julio, de
Presupuestos Generales del Estado para 1983, por contradicción con los
arts. 9.3 y 50 C.E. Han sido partes, el Senado, el Fiscal General del
Estado y el Abogado del Estado, y Ponente, el Magistrado, don Miguel
Rodríguez-Piñera y Bravo-Ferrer, q~ien expresa el parecer del Tribunal.

l. Antecedentes

l. El día 10 de julio de 1985 tiene entrada en este Tribunal Auto
de la Sala Primera de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valencia de 3 de julio anterior por el que se plantea
cuestión de ¡nconstitucionalidad sobre la Disposición adicional segunda,
apartado a). del Real Decreto-ley 3/1983. de 20 de abril, y la Disposición
adicional segunda de la Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos
Generales del Estado, por posible vulneración de los arts. 9.3 y 50 C.E.
Fue registrada con el numo 651/1985.

En el Auto se recuerda que el arto 13A,de,la Ley U/1960, de 11 de
mayo, había establecido que, en relación con las pensiones de-jubilación,
«la base para la determinación de la CUOta íntegra será igual al importe
de los sueldos consolidados, más una sexta parte de' Jos mismos en
concepto de pagas extraordinarias», que el arto 98.3 de los vigentes
estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local (MUNPAL), de 9 de diciembre de 1975 establece que el sueldo
consolidado estará integrado por el sueldo inicial, más trienios r pagas
extraordinarias y que el arto 41.1, de los mismos estatutos determma que
servirá de haber regulador para todas las prestaciones básicas Y sus
mejoras la suma del sueldo, trienios efectivos completados y pagas
extraordinarias, o en su caso, las cantidades que hayan servido de base
de cotización a la MUNPAL.

La Disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 3/1983, de 20
de abril, establece, en su apartado a). que la base de cotización estará
constituida por el sueldo. grado. trienios y pa~s extraordinarias, y, en
su apartado b), que el haber regulador determmante de las prestacIOnes
se formará con la suma de tales conceptos retributivos, dividiendo por
catorce a efectos de determinar la cuantía mensual de las prestaciones.
Ello supone excluir de la base de cotización y del haber regulador la
sexta parte por la que se había venido cotizando a la MUNPAL desde
1960. e impedir seguir cotizando a esa Mutualidad por esa sexta parte
hasta el momento de la jubilación. por lo que dicha sexta parte deja de
ser incluida en el correspondiente haber regulador. La DispoSIción
adicional segunda de la Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1983, ha reproducido hteralmente la Disposi
ción adicional segunda del Real Decreto-ley 43/l983, de 20 de abril,
siendo la constitucionalidad de esas normas una cuestión decisiva en
orden a la resolución del correspondiente recurso contencioso·adminis
trativo.

~ntiende la Sala que ambas Disposiciones adicionales segundas han
roto la situación estatutaria en la que se encontraba el funcionario
recurrente quien había consolidado un derecho, por el abono de sus
cotizaciones obligatorias en virtud de ley, a que tales cotizaciones
tuvieran un efecto reflejo en el haber regulador de la correspondiente
prestación de jubilación. Ello puede constituir una vulneración del arto
9.3 e.E. garante de la irretroaetividad de-las disposiciones sancionatorias
no favorables y restrictivas de derechos y la prohibición de arbitrariedad
de los poderes públicos, produciéndose además un enriquecimiento
injusto, ya que como establece el arto 50 c.E., las pensiones han de ser
adecuadas y esa adecuación, entre otras circunstancias, ha de serlo a las
cotizaciones efectivamente realizadas.

2. Por providencia de 17 de julio de 1985, la Sección Tercera del
Pleno de ese Tribunal acordó tener por recibidas las actuaciones y
admitir a trámite la cuestión planteada. dando traslado de la misma al
Congreso de los Diputados y al Senado, al Gobierno y al Fiscal General
del Estado para que en el plazo de quince días, pudieran personarse en
el procedimiento y formular las alegacioJ:}es que considerasen pertinen~

tes. Acordó igualmente- publicar la incoación de~la 'cuestión en el
«Boletín OfiCial del Estado». Los días 12 y 26 'de septiembre se
recibieron escritos de los Presidentes del Senado y del Congreso de los
Diputados, respectivamente, acusando recibo de la notificación y
ofreciendo la colaboración de las Cámaras, y personándose el primero
en el proceso. El día 18 de septiembre de 1985, se recibieron las
alegaciones del Fiscal General del Estado y del Abogado del Estado.

3. El Fiscal General del Estado entiende que existe un defecto
formal en el planteamiento de la cuestión el no constar la notificación
al Ministerio Fiscal del Auto por el cual se acuerda oír a las partes y al
Ministerio Fiscal sobre la conveniencia de plantear la cuestión, no
figurando en las actuaciones enviadas parla Sala el preceptivo informe
previo del Ministerio Fiscal.

Por lo que hace a la cuestión de inconstitucionalidad, aparte de
destacar la transcedencia del problema, se señala la peculiaridad de la
regulación de los aerechos pasivos para los funcionarios de la Adminis·
tración Local y el papel de la MUNPAL, en la que, desde la Ley de 12
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de mayo de 1960, y para fijación de las cuotas de cotización se tomaban
en. consideración los sueldos consolidados «más una sexta parte de los
mismos en concepto de pa$3s extraordinariaS»), mecanismo q.ue daba
lugar a que en los meses de Julio y diciembre la aportación fuena doble,
y consiguientemente la prestación por jubilación se determinará sobre el
sueldo regulador que resultaba integrado por las cuotas correspondientes
a catorce mensualidades más catorce sextas partes. Por este sistema
había cotizado el recurrente en el procedimiento contencioso-adminis.
trativo hasta el momento en que solicita su jubilación. Por otro lado, la
jurisprudencia del Tribunal Supremo había rechazado y declarado no
conforme a Derecho determinadas disposiciones anteriores a primeros
de enero de 1983, así como resoluciones de la MUNPAL contrarias a ese
sistema de cotización-prestación de los Funcionarios de Administración
local. El Real Decreto-ley 3/1983, de 20 de abril, en su Disposición
adicional segunda es de carácter regresivo en cuanto aminora las bases
de las prestaciones de jubilación y en cuanto a su entrada en vigor se
publica en el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de abril y en la
Disposición final establece que «entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el"Boletín Oficial del Estado", y tendrá efectos económi
cos deSl;le elide enero de 1983, manteniendo su vigencia ,hasta la
entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado .para
1983». Es decir, sus efectos económicos· son retroactivos áI cubrir
situaciones ya producidas con anterioridad a su propia vigencia, si ello
no es obstáculo en cuanto a lo que repercute en mejoras salariales, sin
embargo en cuanto reductor de derechos ostentados por situaciones
anteriores o que debían reconocerse con anterioridad, incide en la
interdicción contenida en el art 9.3 C.E. sin que a ello sea óbice el que
se salvaran los derechos que corresponderían al 31 de diciembre de
1982, incrementados en un 12,5 por 100, puesto que la base reguladora
suprime aquella sexta parte adicional, en concepto de pagas extraordina
rias. con el resultado efectivo de una fijación real inferor a la que
resultaría de seguir los módulos anteriores a la determinación de la base
reguladora.

De cara al futuro en cuanto a quienes hasta el primero de enero de
1983 habían tributado por esa sexta parte más para incrementar la
pensión en concepto de pagas extraordinarias, ven perdidas la aporta·
ción, de una P!l;rte, por no aplica~aldestino predeterminado yde otra,
por no ser!remtegrada, pues ..nos ..-encontramos con una cotización
predeterminada a un fin que ahora se suprime pero sin recibir
compensación por otra vía. En el supuesto concreto que está en la base
del proceso contencioso-administrativo, el interesado será afectado por
la nueva normativa simplemente porque ni la Administración munici
pal, ni la MUNPAL, resolvieron en su momento, sino con evidente
retraso, el expediente de jubilación, al no contenerse, por otra parte, en
el Real Decret04 ley, normas transitorias suficientes para dar cobertura a
supuestos en el curso de producción. Puede con ello afirmarse que se
incide en el defecto que de forma indirecta señaló la STC 87/1981.

Como la Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Generales del
Estado para 1983, no hace más que reproducir en esencia e incluso en
pane de forma literal. el contenido del Real Decreto-ley, las considera
ciones anteriores Son de evidente traslado a esa norma.

El hecho de que en ciertos aspectos las normas debatidas puedan ser
tachadas de inconstitucionales no quiere decir que lo sean de forma
absoluta, por lo que en el supuesto de proclamarse la inconstitucionali
dad quedaría ello limitado a los casos en que por carencia de un ntarco
de nonnas transitorias adecuado, se opera una retroactividad en
perjuicio de (cderechos individualeS»), sin que, al propio tiempo, pueda
entrarse en el curso de un proceso constitucional al pronunciamiento
acerca del alcance y repercusión que el pago de cuotas concretas con un
destino también concreto, incumplido este fin o destino suponga cual
sería, como se apunta y pretende a través de la demanda, la devolución
de tales cuotas.

El Fiscal General del Estado interesa de que se dicte Sentencia o
declarando mal rlameada la presente cuestión al no haber sido oído el
Ministerio Fisca , o subsanado tal defecto, declarar la inconstitucionali
dad de los preceptos y normas objeto del proceso, si bien con el alcance
y límite destacado en los precedentes fundamentos.

4. El Abogado del Estado en su escrito de alegaciones sostiene que
la presente cuestión se contrae a la discusión constitucional sobre la
eventual disminución de los derechos pasivos -de la misma naturaleza
Que los dimanante.s de la Seguridad Social- aue resulta de las disposicio
nes legales cuestionadas, con presunta violación de los arts. 9.3
y 50 C.E., siendo la argumentación similar a la empleada en otros recursos
de inconstitucionalidad sobre la presunta existencia de derechos adquiri
dos, frente a lo que debe salirse al paso con la doctrina del Tribunal
Constitucional sentada en las SSTC 27/1981 y 6/1983. Según el Abo~do
del Estado, en materia de prestaciones de la Seguridad Social 00 eXIsten
derechos adquiridos más que sobre las prestaciones efectivamente
percibidas o devengadas, sin que por tanto, recaiga sobre ellas ninguna
retroactividad vedada por la Constitución, retroactividad que tampoco
existe en este caso, al tratarse de uná regulación que oootempla las
prestaciones que a partir de ahora mensualmente se devenguen. El
problema debe referirse exclusivamente a las prestaciones ya causadas
puesto Que en las no causadas en modo alguno puede hablarse de
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derechos adquiridos sino sólo de expectativas fuera del ámbito de la
protección constitucional de la retroactividad.

Además debe tenerse en cuenta que el régimen de prestaciones de la
Seguridao Social no es en modo alguno una prestación contractual, sino
un régimen legal que puede ser modificado en cualquier momento por
el legislador sin que existan aqui, por tanto, derechos adquiridos,
teniendo además en cuenta las finalidades fiscales que cumple la
fiT1:anciació!1 de la Seguridad Social. Este regimen legal supone que no
CXlstan mas derechos que los que en cada momento deriven del
ordcnamie-ntojuridico que cuenta con do., límites constitucionales, el de
la SUficiencia de las prestaciones (art. 4]) y el del principio de igualdad
(art. 14), principio de igualdad que trata de establecerse precisamente
media~te esta disposición y nadie ha puesto en duda que el nivel de
prestaClones que se garantiza sea insuficiente para las situaciones de
necesidad. Se solicita la declaración de constitucionalidad de los
preceptos cuestionados.

5. El día 14 de octubre de 1987 tuvo entrada en este TribunaL Auto
de la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valencia, de 21 de septiembre de 1987, por el que se
pla.n~ca ~"'Cuestión de inconstitucionalidad acerca de la Disposición
adlctOnal segunda del Real Decreto-ley 3/1983, de 20 de abril, aparta
do a), y tle la D1Sposición adicional segunda, de la Ley 9/1983 de 3 de
julio, por posible vulneración de los arts. 9.3 y 50 CE. Fue registrada
con el núm. 1.314/1987.

En el Auto se analizan las disposiciones cuestionadas y se sostiene
que las mismas rompen la situación estatutaria en que se encontraba el
funcionario recurrente que, con sus cotizaciones obligatorias en virtud
de Ley, había consolidado un derecho a que las mismas tuvieran un
e.\acto reflejo en el haber regulador de las correspondientes prestaciones,
por lo que aquellas disposiciones legales pudieran vulnerar el arto 9.3
c.E. al no respetarse la irretroactividad de las disposiciones sancionado
ras no favorables o restrictivas y la intcrdicdón de arbitrariedad de los
Doderes públicos, se produce, además, un enriquecimiento injusto, ya
que como establece, además, el al1. 50 C.E., las pensiones deberán ser
adecuadas 'Y esa adecuación ha de serlo, entre otras circunstancias, a las
colizaciones efectivamente realizadas.

6. ~or providencia de 26 ¡;iq. ót';ubrc de 1987. la Sección acordó
admi lir a trámite la cuestión, dar traslado de las actuaciones al Congreso
de los Diputados, al Senado. al Gobierno y ál Fiscal General del Estado,
para que puedan personarse en el procedimiento y formular alegaciones
y publlc<lj la incoaCIón de la cuestión en el <~Boletin Oficial del Estado»)
para general conocimiento.

El Congreso no se persona en el procedimiento pero pone a
disposición del Tribunal las actuaciones de la Cámara que pueda
precisar. El Senado se persona en el procedimiento y ofrece su
colaboración a los efectos del arto 88.1 LOTC sin formular alegaciont=s.

7 El Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones, afinna la
conveniencia de acumular la presente cuestión con la núm. 651/85.

Sostiene, a continuación, que las dos disposiciones adicionales
cuestionadas son de idéntiCO contenida y que de ellas se desprende que
la base de cotización en la MlJNPAL estará constituida por la suma del
sueldo. _grado. trienios y pagas extraordinarias, establecidas por la
\dmin¡:;tración Civil del Estado, unificando el trato entre los funciona
rios de la Administración Civil del Estado y los de la Administración
Local. y dt.:sapareciendo la cotización de una sexta parte más establecida
en su momento por las normas aplicables a la citada Mutualidad. El
sueldo regulador determinante de las pensiones quedaba enmarcado en
un mismo contexto, si bien se tomaba como punto de partida para fijar
las pensiones una base reguladora que nunca podría ser inferior a la
vig(:nte en 1982 (por lo tanto contemplada la repercusión de aquella
parte más) IOcrementada en un 12,5 por 100. A partir de 1983 no se
cotizaba por la citada sexta pal1e pero si se contemplaba de facto las
cotizaciones por la misma en fecha anterior al 1 de enero de 1983, desde
el momento en que las pensiones partían de aquellas que se producían
o se hubieran producido sobre su base, con el incremento del 12,5 por
100 señalado. Lo que supone que quien se jubiló después del 1 de enero
de 1983, no habría cotizado por tal porción. pero tendría pensión igual
que se hubiera jubilado en 1982, por ser siempre la mínima a respetar.
IOcremerttada para aquel ejercicio económico en el 12.5 por 100. Se
habría variado el sistema pero sin que ello supusiese un concreto
perjuicio económico.

Pasa a examinar si las disposiciones cuestionadas desconocen las
exigencias del arto 9.3 CE. desde el plano de la interdicción de la
irretroactividad y de la arbitrariedad de los poderes públicos, tras hacer
un análisis minucioso de varias decisiones del Tribunal Constitucional
sobre el alcance del arto 9.3 C.E., llega a la conclusión de que del
contexto de esas decisiones es posible deducir que la interpretación del
principio de irretroactividad ha de ser estricta y, al mismo tiempo, no
llegar a una identificación con inmovilismo jurídico, si las circunstan
cias. incluso las de índole económica, debida y razonadamente tratadas
postulan una innovación en las situaciones jurídicas ponderando, por
otra pane, de manera también razonable, la tensión o contrapeso entre
derechos de los particulares e interés general al que trascienden los
efectos de aquellas.
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En relación con el arto 50 C.E., el Fiscal General del Estado sostiene
que en modo alguno puede aceptarse que el carácter de pensiones
adecuadas pueda buscar la adecuación en orden a la cotización efectiva~

mente realizada, haciendo referencia al concepto de pensión adecuada
recogido en la STC 134/1987, de 21 de julio, así como la doctrina
sentada por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en su
Sentencia de 29 de septiembre de 1987. Al legislador corresponde
proveer el mandato constitucional, pero la técnica a seguir, la detennina
ción de la 0pol1unidad y la afectación al ordenamiento vigente en cada
materia pertenece al ámbito de decisión del legislativo, siempre que no
se incida en arbitrariedad. Interesa se dicte Sentencia desestimando la
cuestión.

8. El Abogado del Estado hace un análisis de la jurisprudencia
.constitucional en relación con el arto 9.3, la prohibición constitucional
de retroactividad y la relevancia del concepto de derechos adquiridos,
sosteniendo que en las prestaciones de Seguridad Social sólo existen,
derechos adquiridos sobre las prestaciones efectivamente percibidas o
devengadas, y no puede hablarse de derechos adquiridos a obtener un
determinado régimen de prestación, ni existe retroactividad en las
norm¡tscuestionadas; al referirse la norma al régimen futuro. recayendo
sobre relaciones jurídicas que no han terminado de producirse en el
tiempo. En las prestaciones no causadas sólo cabe hablar de expectati
vas, sin que el régimen de prestaciones' de Seguridad Social sea
contractual, sino un régimen legal sometido a modificaciones por parte
legislativa, de modo que no existen más derechos de los que en cada
momento deriven del ordenamiento jurídico, que ha de respetar el
princiio de igualdad, y el derecho reconocido en el arto 41. CE., doctrina
que ha sido confirmada por la STC 65/1987, que aplicada al presente
caso permite reconocer la constitucionalidad de los preceptos cuestio·
nados.

9. Por providencia de 22 de mayo de 1990, se seilaló para
deliberaCión y fallo de las presentes cuestiones el día 24 de mayo
siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

1. El Fiscal General del Estado denuncia en la cuestión 651/85 un
defecto formal, el de la falta del informe preceptivo previo del
Ministerio Fiscal sobre la conveniencia de plantear la cuestión. Es cierto
que en las actuaciones enviadas por la Sala no consta el preceptivo
informe previo del Ministerio Fiscal, pero del examen de las actuaciones
se deduce también que. por Auto de 17 de mayo de 1985, la Sala dispuso
que se oyera a las panes v al Ministerio FiscaL por el plazo común de
diez días, acerca de la periinencia de plantear cuestión de inconstitucio·
nalidad de la disposición adicional segunda de la Ley 9/1983. Dicha
resolUCión fue notificada al día si~uiente al Ministerio Fiscal, al que
también se notificó una providenCIa posterior que concedió un nuevo
plazo al Abogado del Estado para la formulación de alegaciones al
respecto. De todo cllo se deduce que puede entenderse cumplido por la
Sala el trámi,te preceptivo de audiencia del Ministerio Fiscal sin que sea
relevante, a efectos de convertirse en un obstáculo procesal para el
planteamiento de la cuestión, el que, por las razones que sea. el
Ministerio Fiscal no hubiera cumplimentado ese trámite de audiencia
formulando las correspondientes alegaciones.

Ha de rechazarse en consecuencia el motivo de inadmisión formu
lado por el Fiscal General del Estado en la cuestión 651/85.

2. Antes de entrar en el análisis de fondo es conveniente recordar,
y así lo hacen también los autos proponentes de las cuestiones, la
evolución de la normativa legal al respecto.

La Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local (en
adelante MUNPAL) fue creada por la Ley 11/1960, de 12 de mayo, para
unificar la diversidad de normas reguladoras de los derechos pasivos de
los funcionarios locales. En el art. 13.4 de dicha Ley se establecía que la
base para dcterminar la cuota íntegra de cotización sería igual al impone
de los sueldos consolidados, más una sexta parte de los mismos en
concepto de pagas extraordinarias, base de cotización que a su vez servía
para fijar el haber regulador para la determinación de todas las
prestaciones básicas y de sus mejoras (art. 41.1 de los Estatutos de la
MlJNPAL. aprobados por Orden de 1965).

El Real Decreto~ley 3/1983, de 20 de abril, tiene por objeto el
incremento provisional de haberes activos y pasivos de los funcionarios
publicas en espera de la aprobación de los Presupuestos Generales del
Estado para 1983. Su Disposición adicional segunda establece una nueva
base de cotización anual para la MUNPAL -y, consiguientemente, una
nueva base reguladora o haber regulador- «constituida por la suma del
sueldo. grado, trienios y pa~as extraordinarias en la cuantia establecida
para la Administración CiVil del Estado». Según la Disposición final de
este Real Decreto-ley, el mismo entrará en vigor al día siguiente de su
pubhcación «y tendrá efectos económicos desde el día 1 de enero de
1983)), manteniendo su vigencia hasta,la entrada en vigor de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado de 1983.

La disposición adicional segunda de la Ley 9;1983, de 13 de julio, de
Presupuestos Generales del Estado para 1983, ha reproducido el
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contenido de la disposición adicional segunda 'del Real Decrelo-.ley
3/1983. .

En ambas Disposiciones adicionales se establece también que con
efectos de 1 de enero de 1983 la· base reguladora o haber regulador
correspondiente «no podrá ser inferior a la que hubiera correspondido
al ejercicio de 1982, calculado conforme· a las reglas y cuantías de
sueldo, trienios, grados y pagas extraordinarias vigentes en dicho
ejercicio, incrementadas en un 12,5 por 100».

En virtud de las Disposiciones- adicionales cuestionadas, a partir
del 1 de enero de 1983 se dejará (le cotizar y también de tomar en.
consideración para el cálculo del haber regulador de las correspondientes
prestaciones la sexta parte del sueldo consolidado por el que se habia
venido cotizando hasta ese momento, conforme a lo previsto en .el
arto 13.4 de la Ley 11/1960. Las Salas Primera y segunda de lo
Contencio~Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia,
consideran que esa reducción de la base de cotización y del correspon
diente haber· regulador que establecen las Disposiciones adicionales
segundas del Real Decreto-ley 3/1983 y de la Ley 9/19&3, de Presupues~
tos Generales del Estado para 1983, es contraria a la interdicción de
arbitrariedad y a la garantía de irretroactividadde las ciisposiciones
restrictivas de derechos individuales del arto 9.3 C.E., ya que suponen
una restricción de derechos con efecto retroactivo que conculca los
derechos adquiridos de los funcionarios locales a que las cotizaciones
efectuadas can anterioridad a la nueva Ley tengan un exacto reflejo en
el haber regulador de las correspondientes prestaciones, sin haber
previsto además la devolución de esas previas cuotas ·adicionales,
carentes ahora de efecto alguno. Los preceptos legales cuestionados
contradecirían así también el arto 50 C.E., que exige la adecuación de las
pensiones a las cotizaciones efectivamente realizadas.

La invocación de la interdicción de la arbitrariedad del arto 9.3 CE.
y la del arto 50 CE., parece referirse 'al contenido de las nonnas legales
cuestionadas, mientras -que la alegación de la prohibición de irretroacti
vidad cuestiona la eficacia en el tiempo de las mismas; por ello resulta
conveniente distinguir una y otra alegación de inconstitucionalidad.

3. Las Disposiciones legales aquí impugnadas persiguen un mismo
objetivo de homogeneización de la protección social' de la [unción
pública local con la de los funcionarios públicos del Estado, en un marCo
además, lo que no resulta irrelevante, de saneamiento financiero de las
entidades gestoras con vistas a garantizar su solidez en el futuro. Se
insertan así dentro de una línea precedente de reformas normativas que
han tratado de homogeneizar y equiparar, las retribuciones y las
pensiones de los funcionarios de la Administración Local a las del
Estado, homologación que ha supuesto en muchos aspectos un beneficio
material efectivo para los funcionarios locales. Este proceso de acerca·
miento que en materia retributiva había previsto la Disposición final del
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, se intentó llevar a cabo en
materia de haberes pasivos por una normativa de carácter reglamentario
(art. 9.1, O.M. de 15 de junio de 1978 y arto 8.2 del Real Decreto
2jl964, de 13 de febrero) que el Tribunal Supremo (Sentencias de 28
de enero de 1981) anuló por estimar no existía habilitación legal
suficiente para alterar lo dispuesto en la Ley de 12 de mayo de 1960.

Esta misma línea ha sido seguida con posterioridad a las Disposicio
nes cuestionadas por otras normas como la Disposición Final Segunda
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
local, que establece que los funcionarios públicos de la Administración
Local tendrán la misma protección social, en extensión e intensidad que
la que se dispense a los funcionarios públicos de la Administración del
Estado y estará integrada en el sistema de Seguridad Social. En
cumplimiento de este mandato, la Disposición adicional del Real
Decreto legislativo 781jl986, de 18 de abril, da una n\leva redacción a
la Ley 11/1960, de 12 de mayo y, en concreto, a su arl. 13.1 que
establece que los tipos de cotización y las bases sobre las que recaigan
éstos se determinará por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de
Administración Territorial.

De todo lo anterior .se deduce que las Disposiciones cuestionadas
responden a un propósito le$ítimo de evitar desigualdades preexistentes,
en muchos casos en perjuiCIO de los funcionarios locales, y de asegurar
una equiparación de trato en la .protección,social entre todos los
funcionarios públicos. Ello excluye cualquier tacha de arbitrariedad de
las mismas, las cuales, en consecuencia, no desconocen la interdicción
de arbitrariedad del art 9.3 C.E

Igualmente las Disposiciones cuestionadas tampoco contrarian el
mandato constitucional del arto 50 C.E., del carácter adecuado de las
pensiones. A este precepto no se le puede dar el alcance que pretenden
las Salas cuestionantes de que imponga y asegure una correspondencia
exacta entre las cotizaciones y las pensiones, al margen de que los
preceptos cuestionados no excluyen en el presente caso que el cálculo de
la pensión no se realice sobre la cuantía de la base de cotización existente
en el momento, cuantía que, por lo demás, será normalmente superior
a cotizaciones anteriores efectuadas aun teniendo en cuenta la sexta
parle cuya supresión ahora se cuestiona. En todo caso ha de recordarse
que, como hemos dicho en la STC 134/1987 (fundamento juridico 5.°)
el concepto de «pensión adecuada» del arto 50 CE. «no puede conside
rarse aisladamente, atendiendo a cada pensión singular, sino que debe
tener en cuenta el sistema de pensiones en su conjunto, sin que pueda
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prescindi~ de las circunsta!,cias sociales y eéonóJ!1i~s de ca.da
momento y sin que· quepa olVidar que se trata de admmlstrarmedlOs
econ'ómicos limitados para un gran número.de necesidades ~ciales»,
medios económicos .que además, en el caso de la MUNP~.,en su
mavor parte son de origen público.. '.

be este modo ha de considerarse que al establecer unas nuevas ba~es
de cotización, que tienen reflejo también en el cálculo de las preStaClO
nes, equiparadas además a las de. los demás fu~cionarios públicos, el
legislador no ha. re~sado «el ámblt,? de las fU!1C1one~ que le.c0!TCspon
den en la apreciaCión de aquellas Clfcunstanclas SOClo-economlC8S que
condicionan la adecuación y actualización del sistema. de pensiones»
(STC 134/1987, fundamento jurídico 5.<). Por consiguiente, las Disposi
ciones adicionales segundas del Real Decreto-ley 3/1983, y de la
Ley 9/1983, no infringen el arto 50 C.E.

4. Nos corresponde examinar ahora el efecto en el ~iempo, de es~s
Disposiciones adicionales. Los Autos J?ropone~tesconslderan mconslt
tucional que aquellos que han vemdo cotIzando por u~s pagas
extraordinarias adicionales puedan ahora, y por haberse mod!ficado la
base de cotización, perder los derechos correspondientes a esas, paps
adicionales, entendiendo, que ello sería contrano a la garantía: .const~tu
cional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales, del arto 9,2 CE.

Antes de entrar en el análisis de esta alegación convienerecorda~ la
doctrina de este Tribunal sobre el alcance del arto 9.3 C.E., en relaCión
con los cambios normativos en materia de régimen juridico y prestacio-
nes de la Seguridad Social. .

Por de pronto en los Autos proponentes de las cuestiones se parte de
una noción' sinahigmática individualizada de ·la relación cotización.
prestación que es incorrecta. Aun moviéndose en una ..perspectiva
contractual, olvida al respecto el carácter aleatorio .de la relación'
asegurativa, y la función de reparto y asunCión: colectiva de riesgo propia
de la estructura mutualista. Las cotizaciones adicionales anteriores
habrían cumplido ya, desde una perspectiva estrictamente contractual,
su función de cobertura y de asunción colectiva de riesgos (en concreto
el de invalidez que es- el que está .en la base de las cuestiones~ Además
el sinalagma. sería ~xigibl~ eq. rel.aCión con la cuantía efectiva de las
cotizaciones'éfectuada's, y·no-sobTe"elmodo de cálculo de la 1:J:ase para
el futuro, sin incluir tampoco el beneficio de revisión de las prestaciones
que para las pensiones públicas prevé el arto 50 CE.

En todo caso ese planteamiento contractual signalagmático de la
relación de Seguridad Social ha sido rechazado reiteradamente por este
Tribunal, quien ha señalado que la correspondencia que' pueda existir
entre cotización y prestación no puede eqUIpararse con la que deriva de
una situación contractual (SSTC 103/83 y 121/83). La relación dual
entre el asegurado v la empresa aseguradora propia del régimen
contractual desaparece en el SIstema de la Seguridad Social, donde las
empresas o entidades para las que se trabaja y el mismo Estado
participan junto a los beneficiarios o asegurados con aportaciones que
resultan determinantes para la cuantía de la pensión (STC 134/1987,
fundamento juridico4.0). Esta doctrina es aplicable sin duda alguna al
régimen de' protección social de la MUNPAL que es un régimen ~e
carácter público, integrado dentro del sistema de Seguridad· SOCIal
previsto en el arto 41 CE. Ello significa también que la MUNPAL se
configura como un ré$imen legal, es decir en el que <<Ulnto las
al'0rtaciones de los afilIados, como las prestaciones a dispensar, sus
Dlveles y condiciones, vienen determinados no por un acuerdo de
voluntades, sino por reglas que se integran en el ordenamiento juridico
y que están sujetas alas modificaciones que el legislador introduzca»
(STC 65/1987, fundamento j~rídico 17).

No obstante esas modificaciones están suejtas también a la prohibi~
dón de efectos retroactivos restrictivos de derechos establecida en el arl.
9.3 C.E. El problema aquí es si esa interdicción de irretrQactividad
presupone y exige también para el futuro, como parecen entender las
Salas proponentes, el respeto de un «derp: ha adquiridO)} a la no
modificaCIón del régimen jurídico que había'enido ri¡r ,o hasta el
momento, al menos en lo que se refiere a esa cotizacJC·n-prestación
adicional.

Este Tribunal desde su STC 27/1981, fundamento juridiqo lO, ha
venido sosteniendo que la defensa a ultranza de los derechos adquiridos
no casa con la filosofia de la Constitución ni responde a eXIgencias
acordes con el Estado de Derecho que proclama el arto l.l CE., y lo ha
afirmado precisamente en ese pnmer momento en relación a una
reforma del mutualismo administrativo acometida a partir de una
situación jurídica anterior plagada de quiebras, insuficiencias Xdesigual~
dades entre unas y otras Mutualidades y Montepíos existentes, tratando
de pTOp'iciar la unidad de la eliminación de desigualdades, lo que solo
es pOSible hacer pro futuro. de acuerdo con el arto 9.3 CE., que es
precisamente lo que hacen las Disposiciones impugnadas. No l'uede
hablarse así de derechos adquiridos a que se mantenga un determlOado
régimen regulador de unas prestaciones a obtener en el futuro, ni existe
retroactividad cuando una norma afecta a situaciones en curso de
adquisición, pero aún no consolidades por no corresponder a prestacio
nes ya causadas. Como ya hemos afirmado en la STC 42/1 ?8.6
fundamento jurídico 3.°) lo que prohíbe el arto 9.3 CE. es la retroactlvI~
dad entendida como incidencia de la nueva ley en los efectos jurídicos
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va producidos en situaciones anteriores, pero no. la incidencia de la
nueva ley en los derechos en cuanto a su proyección hacía el futuro. «De
todo ello resulta que los afiliados a la Seguridad Social no ostentan un
derecho subjetivo a una cuantía determinada de las pensiones futuras,
es decir. de las pensiones respecto a las cuaJes no se ha producido el
hecho que las causa» (STC 134/1987, fundamento jurídico 4.°).

En consecuencia nos corresponde examinar SI las Disposiciones
cuestionadas tiene, lo que sería incompatible con el arto 9.3 c.E., una
incidencia en efectos jurídicos ya prooucidos por la normativa anterior
a las que sustituyen o sólo, lo que sí sería constitucionalmente legítimo,
una mera proyección hacia el futuro.

5. El análisis de la cuestión requiere distinguir dos situaciones
distintas. en la medida en que tanto la Disposición adicional segunda,
apartado a), del Real Decreto-ley 33/1983. como la Disposición adicio
nal segunda de la Ley 9/1983, han concedido efectos retroactivos en
sentido técnico. al 1 de enero de 1983 a la modificación establecida en
la base de cotización y, consiguientemente en la base para el cálculo de
las prestaciones al 1 de enero de 1983, siendo así que el citado Real
Decreto-ley se publicó el 23 de abril en el ~~Boletín Oficial del Estado».
Ello exige tratar separadamente esa eficacia retroactiva, del 23 de abril
al 1 de enero de 1983, de la eficacia producida por las normas
cuestionadas a partir de la fecha de su publicación.

No cabe duda de que entre elide enero de 1983 y el 23 de abril
siguiente habia estado en vigor el arto 13.4 de la Ley 11/1960 que
imponía una cotización adicional de una sexta parte, que no se habría
pagado sin embargo hasta el mes de julio, pero que aseguraba que esa
sexta parte formara parte de la base para el cálculo de la correspondiente
prestación. La eliminación retroactiva de la obligación eventual de
cotización supuso al mismo tiempo la eliminación retroactiva del
derecho a que esa sexta parte se tomara en cuenta para calcular la
correspondiente prestación. La vigencia hasta ese momento de la Ley
IIjl960 ha permitido consolidar derechos durante ese período tempo·
ral, elIde enero y el 23 de abril de 1983. en relación a las pensiones
respecto a las cuales se había producido el hecho que las causas y por
ello se tenía ya como adquirido el derecho a obtener la correspondiente
prestación. Ello incluye también a quienes estuviesen en una situación
actual de:invalidez, aun más si hubiésensolicitado la prestación aunque
ésta no sc le hubiese aún concedido, lo que excluye el riesgo denuiKiado
de que el retraso de la Administración en la concesión de la prestación
pueda suponer la aplicación al solicitante de una normación posterior
menos beneficiosa promulgada durante la tramitación del correspon·
diente expediente.

La eficacia retroactiva al 1 de enero tanto del Real De{;reto-Iey
3/1983, como de la Ley 9jl983, responden a un propósito legítimo de
dar a los reajustes y revisiones retributivas y de las prestaciones de
Seguridad Social la vigencia propia de la Ley de Presupuestos, a partir
del comienzo del año. Esta eficacia retroactiva no es impedida por el art.
9.3 C.E. en lo que se refiere a la mejora dc las retribuciones o de las
prestaciones de Seguridad Social, pero el precepto constitucional no
permite vigencias retroactivas que produzca resultados restrictivos o
limitativos de los derechos que se habían obtenido en base a una
legislación anterior vigente en el momento de adquisición del derecho,
aunque s.ustituida luego con efecto retroactivo por la norma anterior.

Hasta el 23 de abril de 1983 estuvo en vigor el arto 13.4 de la Ley
11/1960. En virtud del mismo para establecer la base de cálculo de la
pensión correspondiente habia de añadirse a la cuantía del sueldo
consolidado una sexta parte del mismo. L1 modificación de ese art. 13.4
por la Disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 3/1983, no
podía ellmlOar, sín contradecir la prohibición establecida en el arto 9.3
C.E., la posibilidad de aplicación entre el I de enero y el 23 de abril de
una regla legal que había tenido efectivamente vigencia hasta el'
momento de publicación de la noma legal que la sustituye, en lo que
de limitativo o restrictivo de derecho respecto a la noma anterior podía
suponer la Ley posterior, como era el caso de la no toma en C!lenta de
esa sexta ¡:;'::l'(': adicional del sueldo consolidado. No es constitucional
mente legít·,,:o el establecer una eficacia retroactiva de la modificación
de la le~ 11/1960 en cuanto resulte restrictiva de los derechos
adquiridos y consolidados entre el 1 de enero y el 23 de abril de 1983.
período en el que el arto 13.4 de la Ley 11/1960, había tenido
efectlvamcnte vigencia, que trata de negarle mediante la imputación de
efectos retroactivos la Disposición adicional segunda que 10 modifica.

En coos-ccuencia han de declarars.e inconstitucionales, por contradic·
ción con la lOterdicción de irretroactlvidad de las disposiciones restricti
vas de derechos individuales del arto 9.3 C.E., la Disposición adicional
segunda, apartado a), del Real Decreto·ley 3/1983, y la Disposición
adicional segunda de la Ley 9/1983, en cuanto que las mismas excluyen
para el. cálculo de las pensiones producidas entre elIde enero y el 23
de abnl de 1983 el cómputo de la sexta partc del sueldo consolidado
previsto en el arto 13.4 de la Ley 11/1960.

6.. Situación bien distinta es la de los efectos de las Disposiciones
cuestIOnadas a partir del 23 de abril de 1983, fecha de publicación de la
primera de ellas. Ese efecto se produce no es situaciones consolidadas
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sino en curso de maduración, y solo hubiera podido evitarse si se
hubiese previsto una normativa transitoria que prorrogase la eficacia de
la .norma derogada para permitir en un futuro la consolidación definitiva
de los derechos en via de adquisición. Es esa «omisiÓn)) o ausencia de
normativa transitoria, lo que las Salas proponentes estiman que produce
un resultado contrario al arto 9.3 C.E.

Antes de responder a esta alegación, ha de recordarse, y así lo destaca
también el Ministerio Fiscal, que las disposiciones cuestionadas no
hacen tabla rasa de la situación pasada, sino que han tratado de evitar
perjuicios materiales efectivos a los pensionistas estableciendo una
garantía de respeto en todo caso del nivel de prestación que aplicando
el sistema anterior hubiera obtenido el funcionario el 31 de diciembre
de 1982, incrementado,además en un 12,56 por 100. Ello significa que
respecto al pasado las normas cuestionadas ni lo han desconocido, ni
tampoco pueden entenderse que supone que no hayan cumplido las
cuotas adicionales su función de financiar de forma mutual el sistema
de protección social y de cubrir durante aquel período el riesgo o
situación de necesidad correspondiente, lo que ya de por sí elimina
cualquier fundamento a la pretensión de obtener el reintegro de esas
cotizaciones adicionales.

Los órganos judiciales propc!nentes entienden contraria a la garantía
de la interdicción de retroactIvidad de las ,disposiciones restrictivas de
derechos individuales, el que no se respete para el futuro la posibilidad
de tener en cuenta en la base 'de cálculo de la prestación la sexta parte
del sueldo consolidado por el que se había venido cotizado anterior~

mente, entendiendo por ello sería un derecho adquirido que las
Disposiciones cuestionadas suprimen e ignoran. Este planteamiento
supone una interpretación incorrecta e infudada del arto 9.3 c.E., que
según reiterada doctrina de este Tribunal no impide la incidencia de la
nueva ley. en cuanto su proyección hacia el futuro, en derechos en curso
de adquisición en base a una legislación anterior que aquella nueva Ley
dero~a. Como recuerda la STC 70/1988 (fundamento jurídico 4), la
prohIbición constitucional de retroactividad sólo es aplicable a los
derechos consolidados, asumidos e integrados en el patrimonio del
sujeto. y no a los pendientes, futuros, condicionados ni a las expectati.
vas. y en relación al tema que nos ocupa se ha afirmado que Jos afiliados
a la Seguridad Social no ostentan un derecho subjetivo a una cuantía
determinada de las pensiones futuras, aún no causadas, de modo que
una modificación para el futuro del régimen de pensiones «no invade
derechos subjetivos de los interesados» (STC 134/1987 fundamenÍoo
jurídico 4.°).

En la medida que la eficacia de las Disposiciones cuestionadas, a
partir de la fecha de la publicación de la primera de ella, se proyecta solo
hacia situaciones futuras, y no afecta por ello a derechos ya consolida~
dos, no producen efectos retroactivos constitucionales prohibidos y son,
por ello. constitucionalmente legítimas.

Por consiguiente, en cuanto se refieren a situaciones posteriores al 23
de abril de 1983, la Disposición adicional segunda del Real Decreto-ley
3/1983 y la Disposición adicional segunda de la Ley 9/1983, no son
contrarias a la interdicción de retroactividad de normas limitativas de
derechos del arto 9.3 C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPANOLA,

Ha decidido

Estimar parcialmente la cuestión de inconstitucionalidad
núm. 651/1985, promovida por la Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, en su recurso
núm. 56/1984, y la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1.314/1987,
promovida por la Sala Segunda de lo ContenciOSO-Administrativo de la
misma Audiencia Territorial, en su recurso núm. 109/1985, y en su
virtud:

1.° Declarar inconstitucional y consiguientemente nulas la Disposi·
ción adicional segunda, apartado a). del Real Decreto·ley 3/1983, de 20
de abril, y la Disposición final adicional segunda de la Ley 9/1983, de
13 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 1983, en cuanto
que reconocen efectos retroactivos entre elIde enero de 1983 y el 23
de abril de 1983, a la supresión de la sexta parte del sueldo consolidado
a efeclOs del cálculo de las pensiones de la MUNPAL causadas en dicho
período.

2.° Desestimar las cuestiones en todo lo demás.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Dada en Madrid, a veinticuatro de mayo de mil novecientos
noventa.-Firmado: Francisco Tomás v Valiente.-Francisco Rubio L10·
rentc.-Antonio Truyol Serra.-Fernand·o García·Mon y González-Regue·
r~l.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Diaz E¡mil.-Miguel Rodrígucz
Plñcro y Bravo·Ferrer.-JesÚs Legu\na Villa.-Luis López Gue·
rra.-Vicente Gimeno Sendra.-Rubricado.


